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1.- Esc,lba.l mlmero del Docu to Keclonal rIo ldentlderl. ponlendo.n n6mero ......CllIII..
2,- Los p..,rcula qen " l-ep.lIldo••pond,6na..ntlnu..l" del nomblo.
1.- III p.rtr••l proceden" 1"II(ltllldo... pond"n. ,ontlnu..16n dell-lI(ltllld..
4.- Ponga.. nombJodlpll..
5.- Ponga" nombra di ,Do di O' porlrt.
S.- Ponga" nombJo d. pDo di O' m_
7.- ...._ón..imlentocleiolgulentemodo: EJEMPLOS,
8.- Ponga tÚ Ayuntlmltnto di neclmllnto.
9.-

10.- Ponga 01 pmincle d. neclmlenle.
11.- """gaOl poI. de ...Imlento.
12.- Ponga 01 Ayuntumlento de mldencl••
13.- Lugar de llesl.dencia
14.- Ponga O' p 1I di _lo (o" p.1s le ,tslrlende. sl resldt en" extrtnlerol.
15.- Ponga " domicilio da rusIdtucle: celle/plozl, ml-... pIeu y-.
IS.- Ponga ..C6dig;> Postal.
11.- Ponga."uímeroda_no.sllotlen••
18.-
19.- Ponga .. &lid. tMI.
20.- Ponga el nlÍm d. hlloi SI no tlene ninguno. pOlga~
21.- Ponga" nlÍm da _ lomillo,_yln'" usted.
22.- Con_ 0610 sied61nscslta ..1I_lculo K..... Ponga" ello da e1lstumlenlo.
23.- Co_ 0610 sied6ln_.. lo .e1r1cull KMI. Ponga le Comondenclo o Ayudentr. d. M..lna.
24.- COn..... lÓ/o si ed6 _ en" •••Iculo HmI. Ponga" KOm... d. A1lstumluote.
25.- Con.."'1Ó/O s1ed6 en fIa..n lo Armado _ Volun__o Voluntlllo da l. Cruz Rol"
28.- Con_ oi\lo si ed6 en 1Ius..1o--. Ponga lo _ da pmonbe"" .. el Cu"""/ConllO d.Ine1rUccl6n, ,omo .. lo lnslrutclln nlm.ro 7.
27.- Con•.,I..11o si ed6 en IDus .. lo Arm.... Ponga.n _ IXI .. 1o nslllo ................ug6u del RIChr1wnlentoV.lunllIlo. Fon_
28.- Ponga .._00 .. 10 ossIDu .....spo_.. 01 ..""",,, _ eprobarIo__te. (Sor- p_Iftlll(ltl
29.- Con_ 0610 si PU" "UPO" 101(011 _ondiuÍltl" KMI F.P. (Formecl6n 1'Iofaluooll Ponga lo Rema de F...""" Proltslonal .......
30.- Con"''' IÓ/O si puso allll(lt .. l. llnen,~lontI" KMI di Estudiol Medios oSUptño....Ponga11_da 011II0 ModIo o SUpt!lo, .........
31.- Ponga u.._ .. 1o nslllo cormpondlentl .1oM! (_-. "tIIdu..o'1 y" ldIomL Ponga"-""delldl_sIno _ ..11 casillL Ponga lI11I.. upll ,omo necotl1t.
32.- Ponga un _ en 110'"__0_.100......... di '1I1111so da condu,lr ... po. SI n. p.... nlnatln ptI11IinI ponga el up." lo cos!Du"No \11IIO-.
33.- Ponga .. ..,. IXI .. ,,_"o,.o ...... 1116n lInpono CtrtIIlcacIo diT_ri....
34.- Ponp un ..... 00 .. " ossIDu_odlen",.n."-"",-.. MorIn..r. o IR Inl_r. di Marino.
35.- Ponga lo Espoc_pqftrldI POf ......da ._11ode lnl1l""ra di MarlnL
36.- Ponga un IIPI (X) .IaCllilfa "11" o "no"IIQGn comspolldla .. ceso...
37.- Con..... 0610 si .. lo cuIllo 38 pu.. "'SP'" "11". Po."\RbaID qua rullz.....
38.- Con_ 0610" .. " lII1II. 38 puso al..,. .. "II". Ponga Io...,fo proltslou" ,on qut~1Itbt ... trabal"
39.- Conttltl J6ID .. en la _11. 38 puso al 1Ip' • Y. Pon.. 1I1U11do memull. en ,tlttas, que racIMa por tu trlb.Jo.
40.- Ponga ...... oo.n lo lII1IIt i:om...ndlente.
41.- Ponga 1ft _ IX"n lo ctslllo_ondlente. .
42.- Ponllla profIlIón (actMdad rMllzada yeltllorla profnion.O d•• padt'l (aunqu. hubiera r.necldo a Rtuatmente se em:ontrera Jubilado ... pifO'.
43.- Po. un aspa In I1 CllilII COlltiponditntl. De}tan blanca ... flCutdro, sI.1Ipregunta 40 contnt6 UNo".
44.- Pongalo .._ ...... _ .. modru. '
45.- Ponga un _ (XI .. lo ctsllla_on_
49.- Ponga (X¡ .. lInslll. cormpondl.nll.
47.- Ponga ngufl!ooyFIC1UrRh.
48.- Punga un nptlXI .. 1o ctsllla cormpondl"lI,
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Sección de OPeraciones y Annasi

Especialidad de Badiotelegraftsta '" :;; ... ••• ;•• m 10
s~.l':'J'Itt1 Eleoll'ónlca ... '" _:.. ":_':'::'" ••; '" 211e antena de Marina ... '" ....oo '" e: _... lO

Sección de Ener¡1a J PropuJsl611.

Especialidad eléctr1ca o.; ;;; ;.-; ;;;;;; '" ro; »
Especi&l1dad mecin1ca ... ro; ro: ;:; ;;; too ;¡; ;;;... 11

Secc1ón de Ádminlstrae16Dt

" Espec1aUdad de escr1blentil ••• ... ro; 1M ;;; m ... m... 11

Sección de 8anldadJ

Eepeclalldad de AYudanleo T__ Senllarloo ....... 10

10
20

le
e•

Plazas

•

Rama de Electricidad oo o~; :;:; ;;; ... ;;; :;; •••
Cuerpo de Intendencia .._ '" ... .oo ro; o.. ... ... •••

Cuerpo da Sanidad,

CuSecdf~Medicina oO, ... ;;; ;;; '" '" '" '" ...e erpo u o ••• ••. ¡ •• _'," o;;¡ ... ... ;;; oo. ;;; ;;;

uerPo de Intervención o.. ':'".. tU rn .oo ...

1.2 Cuerpo de Suboftctalee:

~arvlelo da OperacJon.. J Armae '" ... •••

C
arvlelo de Energl& J Propulsión ... ;.. ;;;

uerpo de Infanterfa de Martna ... ... ;'.. ". ... ;;; .••

Cuerpo de Inranterla de Marina:

Se<:<:I6n de PeIcoJo&:la ... ... ...

Cuerpo de Ingenifll'OS d8 1& Armad.,=de NanJu ...... -- ••• ;;: ¡;; ••, ;o; ro; :;; .... ;¡; 1.
a de Armu N••a1M ••• ••• ro; ••• r.t ... '" '" m M

Cuerpo Generah

24219 ORDEN 432/00818/84, de 15 de octubre. por lo que
a. C:01WOOQ c:oncur80·0p0atc:ión de ingre.o en 14
Innrucclón Mtutar pCITO IIJ formación de Ollcta.les
y SuboliciqJee de Complemento do lo Armada
IlMECAllJ.

Se convoca ooncurao-oposk:l6n para la admisión en la IDa
trucci6n M1lltar para la formaci6n de Ofic1alea ., Subofictales
de ComplomeDto de la Armada lIMECAlll, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento Provisional de las Escalaa de
Complemento de la Armada aprobado por Orden ndmero 7ffll
72 (·Diario Oficlal. n6mero 291J. _

l. PlGzas el cubrir

1.1 Cuerpo de Oftdalel~
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a. Condlclo"".~ .1 lng.....,

b General...

2.1.1 Ser espaflol. varón-)" haber observado buena oonduetá
en general. -

a.U No haber cumplldo velnllalete _ de edad al dIa ...
que flnallce el plezo de p....enlaclóD de Ine_ eo1lcltando
la edmisl6n a que _ COIlvoce&orla le nftere.

1.1.2 No ..lar eDCQ&CIrado ... Ia _ Ml1llar pan.
la formación de Iae EacaIae de CamplemOllIo da loa Ej6rclloe
de TIerra .. AIre llMEC, lMECEAl o _lo ..llcltado, JI! _.
prostaodo servicio _vo 0Il Uno de ..loo El6rclloe.

a.u No haber lIdo dedo da bola ... la IDItrucelóD Mllllar
'p_ la formaclóD de las EscaIae de ComplemOllIo de cuelqulera
de las Fuerzas Armadas, 8I1lee de~ el _ ....
tlvo, por alaw>a de Iae ..une que .. Indlcan 0Il 101 punloe 4
y S del aPartado al del artICUlo 30 del .Be6lamanlo ProvlsIoD&1
de las EscaIae de Complemenlo de la Armadao DI caueado baja
durante su permanencia en maa. cualquiera que rue~ el motivo.

U Para el Cuerpo de Oflclol...

2.2.1 Tener aprobadas. como minlmo. tod... las asignaturu
de los oursos primero ~ I8lUDdo de las carreras de grado IU
-perior que para cada cuerpo 'se especifican a oontinuaclón;

~.2.1.1 Cuerpo Genet:.al:

Servicio de Operaciones ., Armas:

CualquIera cie las eursedae en Facultad.. Universitarias. Ee
cuelas TéCDlcu Supertorw -excepto estudlutes d. MIKiicina
o en otros Centros o ~el.. estatales o ncvmoc1doa por ...
Estado. Blempre que loa estudios realizados estén clas1ftcaclol
oficialmente como IUperi~.

Servicio de Energie y ProPulsión,

Escuelas TéCnicaa Superiores de;

·Ingellteros Industrialea.
Ingenieros de M1nu.
Ingenieros Navales.

Institulo católico de Artes e Industrias llCAlh

In¡enieros Electromocánlooo Suporloree.

2.1.1.2 Cuerpo de Infanterla de Marina>

CualqUiera de w· cursadas en Facultades Univers1tar1a. El
..uelas TéCnlcaa SUpOrl...... _ utudI8I1tee de Medlcln_
o en otroI eonu-oe o _las ..-. o reoonocldae por el
Estado, s1am¡>ro que loa eel1ldloa raeIlzados esl6n clasl1lcedoa
ofici.almente como IUpe~. . ,.

2.1.1.3 Cuerpo de Infanlerla de Marln.,

S~ón dePslco1ol!a>

Facultad.. UDI_tarl.. de Flloaofla F aencl.. de la Edu-
cación, SoccIóD de Palcologia. •

2.2.1.4 Cuerpo de 1n..."le.... de la Armad.,

Rama'de Naval..,

EscualOs TknIcae SuPoriorea de,

ingenieros Navola5.
Ingenloroe de ComInos. Conale. y Pu_.
Escuelas TéCnicas !luperlnru de Arqul~ura.

llama 4e Armas Naval..,

Escuelas TécnIcas Superiores de:

Ingm18r01 Industriales.
In..."i..... de TelecomunlcaclóD.

Facultades Universitarias de;

CIencias Qul_.
Clenelaa FIslcas.
CIend.. Mat_ticaa.
InformAtioa.

llama 4e Electricidad.
Escuelas 1'__ S__ do.'

Ingenieros industrial....
In,genloroe de Telecomunicación.
s.a.U Cuerpo da __

Ilacuala T_ Slq>OrIor de Jn&eDl..... Induelrl&l.."

Rama da TeúIÍ.. .' .Rama lnfonnAt1cL' - -,,;-

Facultades Univorsllarlas de,

CieDclaa Económicas y Empresariales.
CIencias Qulmlcas.
C1encl.. F1a1cas.
C1enc1aa MatemáticAS.
Derecllo.

, yeterlnarla.
InformAtice.
m.t1tuto Católico de Administración 1 Dirección de Empre-

.8&8: tSecc1ón Universitaria. Grado Superior).

.,2.2.1.8 Cuerpo de.Sanldad,

Seoclón de Medicina,

Faculfades de Medicina.

2.2.1.7 Cuerpo Jurldlco,

Facultad.. Unlvenltarlas de Derecho.

2.2.1.8 Cuerpo de Intervención;

Fac;:ultades' Universitarias de:..

Derecho.
Clenclae Económices y Empresarial...

U Para el Cuerpo de Suboficlola5.

2.3.1 Tener aprobadas. ,como mfnlmo. todas las asignaturas
del cuno primero de las c&JTera8 de graélo medio que para cada
Sección o Especialidad S8 esPecifl.can & cont1nuaci6n:

2.3.1.1 Especialidad. de RadiOI

ingenIero TéCnico de Telecomunicación.

1.5.1.2 'Especla1ldad de Electrónica.

ID¡eniero Técnico ·Induatr1&l. (OrientacI6n o lDtensificación
Eloclrónlca de la Espocla1lded de Electricidad!.

IngODloro TéCnla> de TeleoomunIcaclóD.
IngenIero TéCnlco Aeronáutico.
DlpIomodo en informAtice.

1.5.1.2 SeocIóD de Infanterla de MarIna,

Cualquiera de las catTer&8 consideradas de grado' medio
que .e cursen en Escuelas· Técnicaa o UD1versitarial o Centros
especial.. o _Ial.. O reCODOcIdoe de llruaI Dlvol por el Es
tado: uceplo loo de Ayud&l1lee TéCnlOlla Sanitarios y Diploma·

. dos en Enfermena. .

1.3.1.4 Especialidad de Electricidad,

Ingeniero TéCnloo Induetrlal lEspeclalldad Eléctrica; e",lu
alvamentet.

1npn1ero T6cnlco Induetrl&l del ICAl lEspeclalldad Eléctri·
ca, exclusivamente).

&.1.1.S Especlalidad de MecánIca>

Ingeniero TécD.loo Industrial (Especialidades Industrial y
alines F Qulmical.

Jn&eDlero TéCnIco Naval.
ingeniero Técnico Induetrlal del ICAL

2.3.1.8 Especialidad de Escribientes:

DlpIomodo en EeladJatlca.
Diplomado en Estudios Empresarialel.
5eccIóD de Mandos Intermedlos del ICADE (Especialidad Ad·

minlatratlva. bancaria ~ comeroiall.
Diplomado tlIl InformAtICa. '

2.2.1.7EopecIalldad de Ayudanles TéCnloos Sanitarios,

Ayudante Técnico Sanitario.
Diplomado en Enfermeria.

2.4 De a'pl1cadón al personal cumpliendo el Servicio Mili~

lar obligatorio,

a.'.1 Momia de las ..."eral" adaladaa en el punlo U "
Iae particulana que f1pran ... loo U 6 a.l. segQn corresponda.
oontar <lODtDformel lavorabl.. d... Jet••

2.S De aplicación al personal cuplpUendo el servicio Militar
voluntario;.

2.1.1 Lae adaladae en el punto U, llevar """ de dos meoes
en aerriclo activo "1 comprometern a permanecer en él a par
tIr de .u lnoorporaclóD a la rMECAR el periodo que _bl...
el articulo 32 del .Reglamento Provla!oaal de las Escalas de
Comp_to de la Armad.., Y ... el caso de que el tiempo
que le falte pan. cumplir el oomPromlao antorlo"""nte 00Il
traldo COD la Armado supere la duraclón de dicho perlodo, a
amtlIiuar eomo Oflclal o 'SuboIIcIaI de la _ de Comple
mento huta completar la de su primer compromiso.
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. 2.6 De aplicación al personal cumplido del Servicio Militar
obligatorio:

2.6.1 Asimismo pueden soli.citar su ingreso, los que ha
biendo cumplido el tiempo obligatorio de permanencia en filas,
no hubieran alcanzado el empleo eje Sargento y reúnan las
condiciones generales y las particu lares que para cada Cuerpo,
Sección o Especialidad se espeCIfican en el apartado 2 de esta
convocatoria. Los seleccionados seguirán las m ismas vicisitudes
que los ingresados en la IMECAR "on arreglo al citado apar
tado 2.

2.7 De no ser cubierta la totalidad de las plazas convocadas
en algunos de los Cuerpos, Secciones y Especialidades, éstas
se incrementarán en los restantes Cuerpos, Secciones o Espe
cialidades según las necesidades del Servicio.

2.7.1 Para la adjudicación de las plazas convocadas para el
Cuerpo .de Ingenieros de la Armada, se tendrá en cuenta, en
sus tres Ramas, las afinidades de las carreras y especialidades
con las necesidades del Servicio.

3. Documen tClción

3.1 Las instancias, redactadas con arreglo al modelo ane
xo 1 a esta Orden, se presentarán por duplicado en el plazo
de sesenta días hábiles a partir de la publicación de esta con
vocatoria en el .Boletín Oficial del Estado•. en la Jefatura Lo
cal de la IMECAR a cuya demarcaciÓn corresponda el Centro
de Ens,eñanza en que curs'e sus estudios el solicitante, o su
domicilio particular en el caso de haber terminado su carrera,
según se indica a continuación:

Jefatura Local de Cádiz (Comandancia Militar de M'arina de
Cádiz): Centros de Enseñanza pertenecientes a las provincias
de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Huelva, Badajoz y Plaza de Sobe
ranía de Ceuta.

Jefatura Local de Málaga (Comandancia Militar de Marina
de Málaga): Centros de Enseñanza pertenecientes a las pro
vincias de Málaga, Granada, Jaén, Almería y Plaza de Sobe
ranía de Melilla.

Jefatura Local de La Coruña (Comandancia Militar de Ma
rina de La Coruña): Centros de Enseñanza pertenecientes a
las provincias de La Coruñ9" Lugo, Orense y Pontevedra.

Jefatura Local de Bilbao (Comandancia Militar de Marina
de Bilbao): Centros de Enseñanza pertenecientes a las provin
cias de Oviedo, Burgos, Santander, Logroño, Vizcaya, Alava,
Navarra y GuipÚzcoa.

Jefatura Local de Barcelona (Comandancia Militar de Ma
rina de Barcelona): Centros de Enseñanza pertenecientes a las
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida, Tan-agona, Castellón
y Baleares: :

Jefatura Local de Cartagena (Comandancia Militar de Ma
rina de Cartagena): Centros de Enseñanza pertenecientes a las
provincias de Valencia, Alicante, Murcia y Albacete.

Jefatura Local de Tenerife (Comandancia Militar de Marina
de Tenerífe): Centros de Enseñanza pertenecientes a las pro
vincias de Tenerife y Gran Canaria,

Jefatura Local de Madrid (Juan de Mena, números 1 y 3,
Madrid-28014): Centros de Enseñanza pertenecientes a las pro
vincias no encuadradas en las Jefaturas Locales antes rege
ñadas.

3.2 A la instancia, que presentará por duplicado, se acom.
pañarán los siguientes documentos:

3.:U Con carácter obligatorio:

Declaración debidamente rellenada y firmada, según modelo
del anexo n, por duplicado.

CttILificliCi0iJ. éiCadéil'i.lCw d~t~!l~d.::, G~ !e q~e c-0~.ste!! ±0df!.s
las asignaturas que comprende cada año cursado, calificacio
nes obtenidas en las distintas convocatorias de examen y que
el interesado no ha sido objeto de sanción alguna por expe
diente escolar individual; y título civil o resguardo de haber
pagado los derechos para su expedición, en caso de poseerlo.

. Fotocopia del documento nacional de identidad, por du-
plicado. .

Cuatro fotografías, tamaño carn~ con nombre y apellidos
al dorso.

Resguardo del giro postal o fotocopia del mismo, bomo jus
tificante de .haber efectuado el pago de la inscripción.

Los documentos en fotocopia deberán estar legalizados o.
compulsados por el Jefe Local de la IMECAR o Autoridad Mi
litar más próxima.

~.2.2 Con carácter potestativo:

. <;Ompromiso de servicio continuado en los Cuerpos o Espe
clahdades de la Armada que se especifiquen en el documento
Cane'tl? lID, para los que deseen acogerse a la preferencia es

.. tableclda en el apartado 5.3.
3.3 La ~alsed.ad en los datos consignados en su instancia o

en el cuestlOnano anexo a ella producirá la baja inmediata del
interesado en la IMECAR, cualquiera que fuera el momento en
que se descubriera, con pérdida de todos los derechos adqui
ridos y sin perjuicio de otras responsabilídades que pudieran
corresponderle. .

3.4 Los admitidos en la I1\fECAR presentarán en la Jefi'ttura
Local que les corresponda. y dentro del plazo de treinta dlas
hábiles a partir de la publicación de la lísta de aprobados en
el "Boletin Oficial del Estado., los siguientes documentos:

Certificación en extracto de la inscripción de nacimiento o
fotocopia de ella o de la \;loja correspondiente del Libro de
Familia.

Certificado de antecedentes y buena conducta, expedido por
la Comisaria de Policia del distrito de residencia habitual del
interesado. Cuando los interesados residan habitualmente en
zonas rurales. el certificado será expedido por el Jefe de pue~

to de la GU,1rdia Civil que corresponda.
Autorización del cabeza de familia o tutor, para aquellos

que sean menores de edad.
Certificado o fotocopia del documento que acredite haber

cumplido el tiempo de permanencia en filas o lAoner concedida
prórroga de incorporación si su reemplazo ha sido alistado.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de
no haber sido condenado ni declarado en rebaldía.

Fotocopia de los títulos navales u otros que se hubiendl
hecho constar en la instancia como mérito e~peciaL

Fotocopia del titulo de familia numerosa, si se hubiera hecho
constar en la instancia.

Los documentos en fotocopia deberán estar legal izarlos o
compulsados por el Jefe Local de la IMECAR o Autoridad "Ji
litar más próxima.

3.5 La no presentación en el plazo indicado de los documen
tos que se relacionan en el apartado 3.4, motivará la exclusión
del interesado de la IMECAR.

3.6 Los no admitidos en esta convocatoria podrán retirar
su documentación de la Jefatura Local de la IMECAR que pro
ceda dentro del plazo de seis meses, a partir de la publicación
de las listas en el «Boletín Oficial del Estado.. Transcurrido
dicho plazo, se entenderá que renuncia a la misma y se pro
cederá a su destrucción.

4: Derechos de inscripción

4.1 Los solicitantes satísfarán, en concepto de derecho de
inscripción, la cantidad de 500 pesetas, o 250 si es beneficiario
de familia numerosa de primera categoría, cuyo título tenga
validez el día en que se cierre el plazo de presentación de ins
tancias. La cantidad antes indicada se hará efectiva por giro
postal a la Habilitación General del Cuartel General de la Ar
mada, calle Montalbán. número 2, Madrid-28014, haciendo cons
tar en la instancia de solicitud para la admisión a la oposición
el número de giro postal y la fecha de imposición. Asimismo
en el giro posta.] se hará constar, en el apartado .Texto., lo
siguiente: «Concurso-oposición de ingreso en la IMECAR•.

4,2 Están exentos de pago de derechos de ínscripción:

4.2.1 Los beneficiarios de familia numerosa de segunda ca
tegoría o de honor, con título en análogas condiciones de va
lidez a las indicadas en el punto 4.1.

4.2.2 Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
4.2.3 Los que tengan reconocido el derecho de Plaza de

Gracia,
4.2.4 Los que se hallen prestando servicio activo en las

Fuerzas Armadas.

5. Clasificación y selección

5.1 Las instancias serán seleccionadas y clasificadas por un
Organo de Selección para Oficíales y otro para Suboficiales
qUe oportunc.mccEte se designen por la Dirección de Enseflanza
Naval. L'ls caÍ/Jgarías de los Organos de que se trata, quedan
supeditad¡o,s a los criterios que se fijen en el desarrollo perti
nente del Real D8creto 1344/1984, de 4 de julio.

Lo, IL~t&, p¡"c~:isi~'~~g} de .G,d~itida~ y e~!:'h.!!d0S sp.r9.. I:-',,-!blit.:'Rr1~

en el «Boletín Oficial del Estado. y «Boletín Oficial de Defensa
-«DiATio Ofic\al de Marina.-" concediéndose un plazo. de re
clamaciones de quince días a partir de su publicación.

5.1.1 Reconocimiento médico.-Se aplicará el Cuadro de Inu
tilidades para ingreso en los Cuerpos y Especialidades de la Ar
mada, publicado en el .Boletín Oficial del Estado. número 242
y «Diario Oficíal' de Marina» número 236/82.

5.1.2 Prueba de aptitud física.-5e aplicará el siguient.e
cuadro:

Salto de caballo a lo largo, con altura de 1,25 metros y
trampolín situado a 0,80 metros.

Salto de longitud sobre foso. con carrera, debiendo conse·
guirse un mínimo de 3,75 metros.

Salto de altura, con carrera, mínimo 1,10 metros.
Trepa por cuerda lisa: mínimo de 4,00 metros.
Carrera de velocidad 100 metros sobre pista; tiempo máxi

mo 15,4 segundos.

5.2 Las fechas de celebración de la prueoa y reconocimien
tos figurarán yse expondrán en el tablón de anuncios de las
Comandancias Militares de Marina donde existan Jefaturas
Locales, y en los de las dependencias donde aquellas se real1- •
cen, para conocímíento de los interesados, a los que. adem~.

se les comunicará por carta dirigida a los domicilios que figu
ren en la documentación presentada;
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U La ulpaclóo de p_ .. efecluar6 entre 101 que .v.-
eren 1&1 pru_ de _leo'" _00 y aptitud IlIlca,

teDleudo en _la 1&1 petlcltoo.. de loo lDlo_oe, ""ped¡en
te _6JDklo. OWDlII'O de ounoe &)Il'Obadoe y _dail.. del
",,"ido. Dé IlCUerdo OOD lo ..\ablecldo en el Reclameo'" Pro
vlslooal de 1&1 1lIcalu d. Complemen'" de la Armado larlIcu
lo lO, .. 8.0). tendriD preferencia 161 aoUcltudea que .. com
prometan & preetar HrV'lclo continuado en la Armada duran te
UD do, dHPuft de IU 1D~o en la Escala de Compleme~to
del C"tl'PO o Especialidad OOJ'I'tIpondltDlo.

e. Admlalón

8.1 T~ pronto, H publique en el -BoI.un 0.6.01&1 del El·
lado. y <BoIeUn OI1clal d. Del...... -Diario OIlclal de MarI
_la relaclóo de admiudoe, .. ooUflcará a loe lDloreeadoe
por comuDlcacl6D porlDDal y ""poslelóo do la oorroopondlente
relaclóo en laa Jelatur.. Localos de la IMECAR. .

7. MatrkuJa na.ved

7.1 Los Cootros do Reclutamiooto y Mov11lzaclóo lDIcrlblráo
a loe admitidos como c1'11Iad0l y encuadradoe como miUtar eo
laa Fuerzas Armadas lArmadaJ _, de· acuerdo con el ReglameD
to do la Ley General del Sen1clo MUltar.

8. Incorporación al ••rviéio activo

8.1 La incorporación al servicio acUvo se efectuar' después
de _ado la carrera, al prlDler curso de formacl6D que,
para· ladoe loe Cuerpoe de Oflclales y Suboflclales. oormalmenlo
darA comienzo el d1a 10 de ~ero de cada año. reservándose 1&
Armada la faoultad de retrasal' esta incorporaciÓD en 101 casoa
en que las circunstanc1&8 del eerv1c1o asilo requieran.

U.l Loe que sean admitldos, desputs de flnallzar la carre'
n. H incorporarAn al primer cuno' que se inicie de8pués de
IU encuadramiento.

8.1.a Se oona1derarA 1& carrera terminada cuando el Inte·
reaado acredite· documentalmente haber aprobado tod&a !al
ulpaturaa de que conata.

8.1.1 El plazo mAxlmó para la lDoorporaclóo al. servlclci ao
Uvo flnallzará al babor transcurrido eell allos desdo su lqreso
eD 1& IMECAB J, en todo CalO, el 31 de diciembre. del do en
que cumplan 101 velntiDueve. de edad.8.1.. Al lDoorporano al .."ido o<:uvo serán 1'OOODOCldos
nUevamente por un Tribunal' m6dic:o. siempre que haya trana
currJdo UD tiempo no Inferior a dOl dos d.de el reoonocl·
miento a que se refiere el apartado S.l de esta CODvocatoria,

8Jl El So"lelo Activo ObU.e"'rlo de la Armado do loe en
ouadrados en la IMECM en virtud de esta convocatoria '&endrA
una duración de dieciocho mese. ininterrumpidos. Loa qUe ftr..
men el compromllo a que .. refiere el apartado 15.3 ~pUrAn.
ademu, el tiempo a g~e se baJ&lf comprometido como Oficiales
a Suboftc1alll de la Eicala de Complemento del Cuerpo correa
pondiente. Lo. procedentes del Hrvtelo obligatorio o volunta
rio le atendrAn a lo di8Pue.to en el punto segundo del apar
tado bl del artlculo 10 del .Ro.lamento Provisional de laa Ea
calaa de Compleme~tode la Armad.....

8.a· El Servicio Activo Oblt,atorio comprenderi un ,Periodo
do FormacI6D y un Perlodo de Préctlcas. ..

1.3.1 Periodo de Formaci6D.~U duración no exoederA Dar
ma1m.8Zlte de .81s m..... Conltan. de dos aclos OODI8CUUVO•.

U.I Ciclo do formación bálloa.-Toodrá una dutacl40 apro
ximada de cuatro me.... Se realizarA en las Escuelu a centroa
que .. determinen. Durante el mismo se impartirtul conoc1·
mentol ..netal. de carActer. naval; m1l1tar J profestonal; 101
incorporados tendrán durante este ciclo la categoría de Alum·
nos upirantes.

•.3.1 Ciclo de adaptación para el servlcio.-Los declarados
.aptos. en el ciclo anterior Hn.n nombrados Alféreces de Fea
.ata AlumnOl, Alt6recel Alumnos O Slll',entol Alumnos de la
!MECAR, lep corresponda, J 18guldamente· real1ueáD el
ciclo de adaptae16D para el aervlcto en las Escuelas. Centeos,
Buques' o Unidades operaUvas que la Armada determine. de
acuardo con lu· tuDc:lonea de Jos Cuerpos. Secciones 'J Especia·
l1dades astgnadoa. El objeto de este ciclo 88 el de compJelar
la formacI6n bAlie- mediante 101 CIlnJllOl de aptitud que la
DlncetÓn de EDseftanza Nayal ..time necu&rtos. previstos en
el articulo ae del -Re,lamento Provistonal ele las Escalas de
Complemento de la Armada-.

Los que seu declarados -aptos.. &1 flnaJizar este ciclo serin
nombrados Alf6recea· de Fra,ata Eventuat_. Alféreces' Even
tuales o Sarpntol Eventuales de la. JMECAR del Cuerpo o Es
pecialidad que oarrespc,nda. pasando le,uldamente a efectuar
un periodo de prActica.

8." Periodo de prict1cas o servido propiamente dicho.-Los
destinos que ocuparAn durante este periodo seru preferente·
mente de embarco en buquea de ta Flota. Agrupaciones Nava
les, Untdades de lnfanterfa de Martna de mbima actividad
operativa o en· Centros o Dependenciae de 181 Zonas Marttimas
que aseguren el mayor contacto con la Fuerza Naval.

8. l",r.~o,n. la EICCllá ~e Complemento

9.1 A 101 que resulten _aptos- al terminar el periodo de
prActicas a que .. refiere el apartado l.. •• le. considerará
cumplidos del Serr1c1o MUltar activo obligatorio, ingresando en
la Escala d. CoIIlpIem..'" del Cuerpo ....pecUvo. Loo eocua
drados en 01 Cuerpo de Oflcla1es d. la IMECAR lo baran· coo
el emPleo .de Alftriz de Navio o Teniente, NgWI corresponda,
y los del Cuerpo de SuboSc1alea, con' el de. Sar¡ento. siempre
que en dicho momento poHaD el Utulo de 1& carrera cunada.
De no ~ poseerla. 101 citadoa empl80l le oonoederin CaD cartcter
provisional , puariD • 1& IltuaciÓD _En IltuaclÓD atena al ser
victo actlvo_, o, OODtlnuarb en la. Armada buta cumpUr el
compromlao oantra1do , notendri.lu,ar .•u Ingreso en la Ea-
c&la de Complemento oon car6cter definitivo, ba.ta la. presen·
tacl6D de dlcllo titulo o justlflcante de babor abonado 101 de
rechos para su obtención.

10. Bojas

10.1 Los que resulten «DO aptOl- en cualAuier momento de
los periodos de formación o prActicas o cuenten con informes
desfavorables de BUS mandos, causarán bala en la -IMECAR y
s.. tilcorporarin a mu para cumpllr el tiempo que les falte
hasta compl.- el ServloIo MUttar Aet1vo ObU,atorio que (lO

rreaponda a BU reemplaza o. en IU caso. el compromiso con
tr.ido como 1'0lUDtariO, t1D que se le aplique por esta causa
reducción a1¡uDa' de Ml'Vlcl0. De tener suscrito Compromiso de
ServIcio CantlDuado en 1&' Armada· cuando alcanzasen. el em·
plea de OficlallJ Su}x)f1cial de ia Escala de Complemento. aquél
quedar' automlticamentecancelado. . -

Lo. admitidos en virtud de lol Jluntos 2.4, 2.5 Y 2.6 de esta
convocatoria If son declarados -no aptOl. causaran baja en la
IMES:;:AR J paaa.rúl a )a' a1tuac16n mUitar de origen.

~. Normativa complementartG

11.i Como normativa complementaria, 81 de aplicación lo
que se es",blece en el Realamento Provisional de las Escaias
de Complemento de la Armada y en el Decreto 141Vl968. de 21
de junio (.BoletlD 08clal del Estado. número 158), por lo que
88 aprueba la RqlamentaeJón general para ingreso en la Ad·
m1~trac:ión PClbllca.

Madr1d. 18 de octubre de 19&4.-P. O.,·el Contralmirante, DI·
rector dé Enset1&nza Naval, Fernando MarUn lvorra.



.ANEXO I

El
Expediente número _ .

í;l
U

Documentación adjunta:

_ Con carácter obligatorio:

1. Declaración debidamente ~lenada y firmada, según modelo) del allexo 1I, por d4pli
cado.

2. Certificación académica detallada en la que co~te todas las así gI\D. tucas que com
prende cada año cursado, califieaciones obtenidas en las distintas convo.::atorias de
examen y qUe el interesado no ha sido objeto de sanción 31¡;una por CXil¡oJkmte esco
~ individual; y titulo civil o resguardo de haber pagado los Perechos para su expe-o
AtiClÓDo en caso de poseerlo••

3. Fotocopia del DocumentO Nacional de Identidad, por duplicado.
4. Cuatro fotografías tamaño eamet, con nombre y ~llidc3 al dorso.
5. 1lesguardo O fotocopia del girO postal nÚID. imptU>stlJ ,",n ft:cha

•••••_ •••_ , en como justificante de haber ei~tuado

el pago de l. t,.scripcl<>l1.

'"-'"o'...

J)ca .. ~ .1t&tIU'*1 eJe .. •
~7""W

puvlIlOIa cIo ... hijo de-----7de M '.

_ <leila _ cIo , _ de 19.._ -.., cIo _
___.,...-..cIo _ • colIaclo _

ll'6mero -... pilo --. te16toao -. que J'eIide emIdertaJmsrte

CDDO etwtle"'e _ --. }lrO'riDcIa de .. •"di ...__DW:Dso-..pJso_telétcI:io..--_

SIPONB: Qae 0N18"cI0.- toelalI las COIldIoI<aes que pala ln..-r ... la DD!lCÁB
• aItlea en la ...._ publicada por 0zdeD _ clelepda D60
_ --' .f- (D. o. DÚlIlo _l. 7 __ porI8 ...

... ella de !al __ de ~enlo de la Azmada, en las ....dl'*!'"' __

ddII •• 'hglpmgn!o '1 demíI dispoalcfcmee C.'OIDplempntaliss,

SOLICl'l'A: Se le _ ... Ia lMFCAB, ... loo Cuerpllo, Se<cicmeo O "-"elidad.. que por
_ de po!eNIIcia ella • ClII1lin_

1.0_.__.• '
1.0 _

3.°.__••'-_
4.,0 ••__

5.0. _ ..__...._ ••••__

~'n_o esta loslaDcia la documentación :regJamentaria qua al dono •-IllllI ...... oV. E. muchos .....
Ea a 0_•• de __• de 19.._.

. , Firma del interesado.

.Aclarofumaa
D.N.L nÚtD_..-....__...._ ..

UCKQ. SIl. c:aNT1lALYIRANT DlllECTOR DE ENSEIlANZA NAVAL.

EniJeBada la Jefatnra Loao1 de la IMECAR de .

(VéUe aldl:mu.)

Los doettmeQtos en fotocopia deberan estar legalli:ados o compulsadoo por el Jcle Local
de la lMECAR o Autoridad :Militar más próxima.

- Coa. caricter potestativo:

L Compromiso de servicio continuado .. los Cuerpos o Especialidades. de la Armada qua
8e espedfiquen en, el documento (anexo Dl)~ los que deseen aoogetse a la pref~

rencia establecida en el apartado 5.3.

.,...
O

"2"
[
~...
'"...

III

t
~.

tl...



4NUO Q

DJ:CI.ARACION A lU!LLENAR OBLIGATORIAMENTE POR EL SOLlCITAN'l'I:

Fecha de aaeirniento oo Ciudad .
1'rmDcIa ~ ..

ll:sbieua .u., carrera de •••: en el Centro de enseñanza de .

TieDe aprobadas todas 1u asignaturas de los éursos _ , .-----_..- _ _.•....................- __ -

.&NDOm
•

Jefatura Loc-aJ de la IMECAR de .

COMPROMISO VOLUNTARIO DE SERvtCIO CONTINUAl>O EN LA ARMADA

o
rJl

~
~.

:1

'"'"..
No .. tildo apulJado por mala conducta de ningún Centro de .enseftanzI, oficlal o CuerpodoI_
~ 108 tIIaÍos NAVALES slgulenlos: _._ _._..~.._ _

_ •..-10 00:- - _._- - _-••_ - _ ••••••••••

Otro. Utub. que posee _ _••_•••_•••••••••_ ..

Don _ _ Aij. de ._..... I ••

7 d _ de 1iI.. de edad, de profesi6o Eatudiantede • _

de la zku.la o I'acultad de _._ ~ COII~to ftI~,de icJeD.u.bet 116-.'
, mero ., de fecha _ .__ .

Tíeae conocimientos utnitables o posee los títulos de idiomar _ oo ..-_..__ .
SE COMPROMETE formal y voluntariamente • preslar servicio aetivo en. 101 Cuerpos.

Secdones o ~iaUdadel que se espedficn a continuación:'

el

i
i

,
. linna dellnteleaado,Y.· a..._1.-1,

'!lO 1' 0__

s.0". __._..

1.° _ _ •••

2.° _ _ ..
3.° .....;...__.....__•••__••

.. • _ de __._... ••_ de __._

'1 ,.. que eoDIte 7 wrta ... .reeto.. Ilrmo el presente. por triplicado. a pffteDCia y coDe1_ ...... del_ JoIe~ do la IK&CAB. '

• putIr de la fecha de __ ...,.. .. la BIc:i1a de CoJbp1~lO.de acuerdo ooa Jo que • el

podIIeo en el artkuI. l.' del1le11omeDto do di..... Eacalaa 7 en laa 00Í>dIeI.... que el diado

articulo establece. aeeptaDdo 1a8 I'eIpObSabilldacies leples que se deriven. del meumpllmiento
do _ eompJODllao, euolqulen ci.. __ la ......

-c..lroclo 7__

Comp"Aench .. JIalDa ele _

'Itzoc. _ ....__•• 1'0lIo _

....~-- .
Nombre y lIpI1lidoI del cabeza-de 1Rmilia o tutor _ ,_

1:. miembro de familia llUDleI'OSa de eategorja _ D\ÍIIlero Utulo .

Ilo pIoade aradapord~ ._ del (Il. O. del Estado n o
l>. o. JL 116m. _ ........).' .

. . , LaureIda de Son 7 ._ O

.1I\lo0_de~de Medalla MWlar1ndl_ O
IlfIJ2 1Mb _ que. le 0llDCedl6 n t _

No • hoIIa '" do lIi dooIondo .. _dio;
No. halla__..la _ MWIar pora la J'ormaeI6a do 1M __ do Colo-

...... do loo __ do~.... Au. (1I41iC-DOiC&\). DI lo "-_.

No • ~tra pa.bIDdu Iet'ftclo activo ea Ju i'uerDI Ar:mHM.
Tiene OOI1cedlc1a pzWrop de lD<orpora<lolo a filas de._._.._ ......
Está _ o _lo en: .

..
c..lroclo_·d . "'7-...

--,-,-,.'-'''_00_'_'''''''-'---

CI\la do_116m. _,
D1str:lto __.._

Km Molo •__• zoeempIom _ ..

-----_._--

-_ - _ -.--_ - ~ ---
eaa tes1<1encla .. caUe •••_•.~ _ nÍIIDeIQ ...:..-•• 'tIil6IaIMt •
Ciudad. •••••••••_.._ _._ "ProvJnda 00_00_..__ _.__

ProfeII.6JJ del padre _ _ _ _ ••_ ..__••• _

J:llirmante declara, bajo su~bllidad,que los date. an~te cmdp'''' _- lIaU._........... de __ __• _ ...__._._••••., J'lnna cItliD~

-Dolt l.. DÚfn, .._. ..

Aclaraf'"",..

D.NJ. núm __ _ .._._ ..

......
~,

~.


